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SOLICITUD DE NO COMPUTO DE ACTIVIDAD 

(Por no haber realizado actividad notarial de ninguna índole en lo que va del presente ejercicio o en ejercicios anteriores) 
Resolución del Directorio del 11 de julio de 2000, Asunto 692 del acta 2379. 

 

Fecha   

 

Nombres y Apellidos   

 

Documento  Nro. de Afiliado   

 

Fecha de Inicio y fin o ejercicio del no cómputo de actividad:  

 

Actividad Notarial sin presentar a control del Instituto:   

Empleados a cargo: SI [ ] NO [ ] 
 

 
Se está en conocimiento que: 

 
o Se evaluará la posible deuda por prestaciones de salud del período por el que se solicita el no cómputo de 

actividad. 

 
o En caso de contar con empleados a cargo, se evaluará también el no cómputo de actividad de dichos 

colaboradores. 

 
o Si existe actividad notarial sin presentar, se compromete a presentarla a control del Instituto dentro del plazo 

de 10 días hábiles. 

 
Declara: 

o No haber realizado actividad notarial alguna en el período de referencia, ni haber coparticipado honorarios de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 23 del Arancel Oficial de la Asociación de Escribanos del Uruguay. 

o  
o Haber rubricado protocolos en el período:                                                                                       SI [  ] NO [  ] 

 
o Haber realizado pagos de Aporte Mínimo por el período:                                                        SI [  ] NO [  ] 

 
o Haber realizado pagos de Fondo de Reconversión Laboral por el período:                          SI [  ] NO [  ]                     

 
o Haber sido beneficiario de la exoneración de honorarios prevista en el Art. 28 del Arancel Oficial: SI [  ] NO [  ] 

 
o En caso de haber sido beneficiario de prestaciones que correspondían a los escribanos en actividad, deberá 

realizar los reintegros que el instituto le solicite. 

 
 
 
 

 
 

Firma del Afiliado Celular 

 
 
 
 

 

Funcionario receptor Fecha de recepción 

 
1/1 


